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Resolución No.

'¿2--0$:"?ü?:t+
Minísterio de Educación, Guatemala,

ASUNTO m orRecc¡ót'¡ DE pLANrFrcacróru EDUcATtvA -DtpLAN- y DtREccloNEs
DEPARTAMENTALES DE TOUCRCIÓI'¡ DE EL PROGRESO, ESCI,JINTLA,
TOTONICAPÁN, SUCHTEPÉQUEZ, SAN MARCOS, QUICHÉ, IZABAL, JALAPA,
GUATEMALA NORTE, GUATEMALA SUR Y GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN
LA REpRocRArvrncró¡¡ DE Los pRoDucros y suBpRoDUcros,
REGrsrRADos EN EL srsrEMA INFoRMÁlco os cEsr¡óN -stGES-, cLAsE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guaternala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Ntimero 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
ailtorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la nráxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Direcciótr de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DlPLA['J- y Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Escuintla, Totonicapán,
Sttchitepéquez, San Marcos, Quiohé, lzabal, Jalapa, Guatenrala Norte, Guatemala Sur y Guatemala
Occidente, con la documentación que se detalla a continuación
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B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman elexpediente de reprogramaciÓn de productos y subprooucios, ras Direccioñes-óepartamentales déEducación de El Progreso, Escuintla,'Totonicapán, sr!.¡tuplóuez, san Marcos, orcrr¿, Izabal,Jalapa,Guatemala Norte, Guatemala sui y Guaiemala o..ioJ-nte, solicitan ampliación de recursospresupuestarios para incrementar las asignaciones en los institutos po, .oop"riiu, o"l ciclo básico yciclo diversificado y cubrir el aumento de-la asigna.ionár"r'duranie el e¡eüicü'É¡scat 2024, segú'Acuerdo Ministerial 07-20.24, dichas gestiones no modifican las metas físicas a nivel de centros de costoy unidad ejecutora cle l.os product-os y subproductos "lnstitutqs por cooperativa del ciclo básicobeneficiados con aporte finan'ciero" e "lnititutos p-;;;;iiu" o"l ciclo diversificado beneficiados conaporte financiero"; Recursos que están siendo bu"rtor-" Jübosicion por la Dirección de planificaciónEducatirra, según solicitud de la Dirección d'e Ad;inlst;;;ión Financiera -DAFt- en providenciaDAFI-DP-301-2024,1o que conllevs disminución ¿e Ias mátásiiri.", a nivelá" 
""niü. de costo y unidacJejecutora del producto y subproducto "lnstitutos pol" 

"oop"iátiuu 
our ciclo básico nunái¡.iuoo, con aportefinanciero"' como se de,talla erL el compro!3.r¡te $g!epi"güÁ""ion consotidación Núnrer o 262;emitiijopor DAFI en el sistema lnformático de bestiór -slcEs-. nÑ rry,rrg' en áiáiJ.io J" r", funciones quele confieren el artículoJg4, literales a), f)e i)de la constituc¡on politi., de la República de Guaternala;artículo B' del Decreto Número 101-9i'"Ley orgánica á"1 pi"rrpresto" y sus reformas; Decreto Número54-2022 cel congreso de la República ;" gl*ilJá l"v i"t eresúpuestá cerierar de lngresos yEgresos del Esiado qgr el Ejercicio Fiscalj3023, vióeniá f,ara et Ejercicio Fiscat 2024; AcuerdoGubernativo Número 225--looalneglamento orgánicolnt"ro del Ministerio de Educación,,; AcuerdrrGubernativo Número q49:?q19-' R"gÉtóÁto cte ta Ley orgáÁi.u o"r presupuesto,,; artículo 6 del AcuerdoGubernativo Número 1'2024 "o¡stri6ucion AnalÍticad; pilr;Ñesto Generalde lngresos y Egresos delEstado para el Ejercicio Fiscal2024"; áiti.ulo:, lltefat gláóiÁ;rurdo Ministeriat Núnrero 179-2019 detMinisterio de Educación, y Dictam*n ruo. nrpr-nn-p-zi'l-iozi de fecha 21 de marzo de 2024 delaDirección de Planificación Educativa -olptRN-; la Ministr" J* Educación, RESUELVE: pRIMERO:Aprobar mediante la presente Resolución la reprogram;;6 ;; las metas'ris¡cas Je ros productos ysubproductos registrados en el comprobánl9 de-$ú;giá;"jon consoriJráün ñ¿]n"ro 262, emitidopor DAFI en el Sistema lnformático de Gestión _SIGEs_]conJá"rrn¿o que las presentes gestiones, nogenerarán el comprobante de Modificación risicá Cciae, áñ'el siste'ma áá-óontao¡lidad tntegrada-slcolN-, por corresponder a Partidas-Áó lsio¡qo,es-;p;¿g;;r"s. sEGUNDoiirárl"o"," ta presenteResoluciÓn a la Dirección de Planificación 

-Educativa 
-óiein¡r-,. para que se rearice ra gestiónadministrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de AdministraciónFinanciera -DA'F|- para eicnvÍo'<jer cgmpionante de Ró;;g;rción coniolioacion'ru¿rero 262, detsistema lnformático de Gestión -slGES-, según lo e;tatl;;ido en lu normut¡uá correspondiente.TERCERo: Para los controles .otr"rp*oiuntér, nótiriq;;;l; presente Resorución a ra DirecciónTécnica del Presupuesto del Ministerio dá F¡nanzas prioricas -ülNrtru-, s"cr"tará áe planificación y
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Programacíón de la pres idencia -SEGEP LAN-,
Direcciones Departamentales de Edu cación de El P
Marcos, Quiché, lzabal, Jalapa, Guatemala Norte,
la Dirección de Adm inistración Financiera -DAFI-.
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ANABELLA MAR|A GIRACCA MENDEZ
MINISTRA DE EDUCACIóN
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